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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio de
limpieza de las dependencias de la misma. (PD.
2597/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Almería.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de limpieza de las Dependencias

de la Delegación del Gobierno de Almería (las descritas en
los Pliegos que rigen la contratación).

b) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogables.
c) Número de expediente: AL/CS-1/2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total en euros: 158.643,34 E (ciento cincuenta

y ocho mil seiscientos cuarenta y tres con treinta y cuatro
céntimos de euro.

5. Obtención de la documentación e información.
Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de

Almería, núm. 68. 04071.
Teléfono: 950/01.01.00.
Fax: 950/01.01.42.
6. Garantías.
a) Provisional: Sí. Importe: 3.172,87 E.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Requisitos del contratista: Los establecidos en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días a contar

desde el siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria.

b) Documentación a presentar: Dos sobres, firmados y
cerrados. En el sobre número 1: Documentación General y
sobre número 2: Proposición económica y técnica, exigidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
sito en Paseo de Almería, 68. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex,
telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio o invitación.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá
lugar en la Delegación del Gobierno de Almería, en la fecha
y hora que previamente se anuncie en el tablón de anuncios
de la misma con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 23 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia que se indica. (PD.
2584/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 13/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de peritaciones judi-

ciales para la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Sedes de los partidos judiciales

de la provincia de Granada y la totalidad del territorio físico
de la provincia de Granada.

d) Plazo de ejecución: 6 meses prorrogables por igual
período.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cincuenta mil euros (50.000), máximo.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Gestión
Económica.

b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.43.08.
e) Telefax: 958/02.43.04.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
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sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 25 de junio de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia que se indica. (PD.
2583/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 12/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de traducciones e inter-

pretaciones judiciales para la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Sedes de los partidos judiciales

de la provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: 6 meses prorrogables por igual

período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cincuenta mil euros (50.000), máximo.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Gestión
Económica.

b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.43.08.
e) Telefax: 958/02.43.04.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 25 de junio de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de mayo de 2003, de la Dirección General de Carreteras,
por la que se anuncia la contratación de la licitación
del expediente 2003/1819 (03-AA-1819-00-00-SV),
(BOJA núm. 118, de 23.6.2003). (PD. 2581/2003).

Habiéndose detectado un error en el texto de la citada
Resolución, procede su rectificación en los siguientes términos:

En el apartado 7.a) Clasificación:

Donde dice: «Grupo G, Subgrupo 5, Categoría b».
Debe decir : «Grupo G, Subgrupo 5, Categoría e».

Asimismo, al haberse publicado la licitación con fin de
plazo inferior al legalmente establecido, se acuerda la prórroga
de los plazos, que pasarían a ser los siguientes:

Fin de presentación 28 de agosto de 2003 a las 13,00.
Apertura de proposiciones técnicas 12 de septiembre de 2003
a las 11,00. Apertura de proposiciones económicas 28 de
octubre de 2003 a las 11,00.

Sevilla, 25 de junio de 2003
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de obra de ejecución
del proyecto de EDAR y colectores de Berchules, Gra-
nada. (Expte. núm. 458/2002/C/18).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1;

C.P.: 18004;
Tlfno.: 958/02.60.00; Fax: 958/02.60.58.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Obra de ejecución del proyecto de EDAR y colec-

tores de Berchules, Granada.
Número de expediente: 458/2002/C/18.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 884.340,01 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16/05/2003.
b) Contratista: Construcciones Glesa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 783.083,08 euros.

Granada, 16 de mayo de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, referente
a la adjudicación del suministro de mobiliario de oficina
para dependencias de Distritos y Unidades de la Policía
Local. (PP. 2178/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Segu-

ridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 158/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición del suministro de

mobiliario de oficina para dependencias de Distritos y Unidades
de la Policía Local.

c) Lote: Lo especificado en el Pliego de Condiciones
Técnicas.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 119, de 10.10.02.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 60.100

euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: C.M. de Gobierno 25.3.03.
b) Contratista: José Manuel Martínez Buongiovanni.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.460,02 euros.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, por la
que se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Remodelación de las instalaciones eléctricas
de los Puertos de Marbella y Estepona. (PD.
2588/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000060 - MA0304.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Remodelación de las instalaciones eléctricas de

los Puertos de Marbella y Estepona.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento dieciocho mil

quinientos sesenta y nueve euros con cuarenta céntimos
(118.569,40 euros).

5. Garantías. Provisional: Dos mil trescientos setenta y
un euros con treinta y nueve céntimos (2.371,39 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación del concurso de obras de
edificación de 10 VPO-REV en el municipio de Sedella
(Málaga) (Expte. 114/06-2003). (PD. 2586/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. 114/06-2003. Obras de Edifica-

ción de 10 VPO-REV en el municipio de Sedella (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos cuarenta y tres

mil trescientos cuarenta y tres euros con sesenta y ocho cén-
timos (443.343,68 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 8.866,87 euros.

6. Obtención de la documentación e información:

- Gerencia Provincial de Málaga.
a) C/ Salitre, 11-2.º oficina 1 a 6.
b) Localidad y código postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 95/104.28.00 - Fax: 95/104.28.01.

- Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía:

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor. 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 4 de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases
del concurso.

c) Lugar de presentación:

- Registro General de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor.
2.ª planta. 41012 Sevilla.

Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
- Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Málaga.
a) C/ Salitre, 11-2.º oficina 1 a 6.
b) Localidad y código postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 95/104.28.00 - Fax: 95/104.28.01.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 15 de septiembre de 2003.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupos 2 y 4, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Málaga, 24 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre devo-
lución de la fianza constituida por la empresa titular
de bingos Romgar, SA.

Solicitada por la empresa titular de bingos, Romgar, S.A.
la devolución de la fianza constituida en Crediaval, S.G.R.
con fecha 8 de abril de 1997 registrada bajo el núm. 068993,
para responder de las obligaciones económicas contraídas
como consecuencia del funcionamiento de la Sala de Bingo
«Castillo» sita en C/ Juan de la Cosa núm. 2, El Puerto de
Santa María, Cádiz, al haberse producido la extinción de la
autorización de funcionamiento de la citada Sala de Bingo.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a
lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (Avda. de la República Argentina núm. 25,
41011 - Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 30/88.
Interesado: Romgar, S.A.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Director General,
José A. Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando Propuesta, Resolución y Liquidación, for-
muladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta, Reso-
lución y Liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
notificación de la presente resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de
la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-24/03-ET.

Persona o entidad denunciada y domicilio: D. Vicente
Moreno Alpañez. C/ Guadalquivir, núm. 6. Camas (Sevilla).

Hechos probados: D. Vicente Moreno Alpañez durante
su actuación en la res que le correspondió lidiar en el festival
taurino celebrado en Aracena el día 8 de marzo de 2003,
el caballo que montaba llevaba ambos ojos tapados sin posi-
bilidad de visión, pese a ser advertido por el Delegado Guber-
nativo de la ilicitud de dicha actuación.

Infracción: Artículo 72.2 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero.


